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CARTA DE FECHA 13 DE ABHIL DE 1982 DIRIGIDA AL PRESIDENTE DEL CONSEJC, DE 
SEGURIDAD POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DEL REINO UNIDO DE GRAN BRETANA 

E IKLANDA DEL NORTE ANTt LAS NACIOIGES UNIDAS 

Por instrucciones de mi Gobierno y con referencia a la carta de fecha 12 de 
abril de 1982 oel Representante Permanente oei Perú ante las iuaclories Unidas 
(5/14966), tengo el honor de adjuntar una copia de la respuesta dirigida al 

Ministro de Relaciones mteriores del Perú por el Secretario de Estado para Asuntos 
Exteriores y del Cornmonwealth. 

Le agradecería que hiciese distribuir esta carta y la respuesta del Secretario 
de Estado como documento del Consejo de Segur ida0 l 

(Firmado) A.D. PARSONS 
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An exo 

Texto uel telegrama ue recha 13 de abril CIE: ¡9bi uirrgldo di - 
Ministro KHeiaciones Exteriores ael Perú por el Secretarlo 
cis tstaao&ro klrntos txterlores y oel Communwealth ael l__l__ -..~..- ~-__--~ 

kelllo UI:ldo de ‘:ran bretaña e Itlanua tiel korte .-e--Y 

ti tiLietn0 británico aprec:;ì el lnter&s demustraau pr el Gobrernc~ j,+:cu~nu en 
dpyar los (2sL uer ios encaminados ilacia una ~;uluclóri dipiomátlca. El C;utiernu 
británico tiene ia misma inclinación hacra und soluciór, pacífica y no escat1iila 
tfbt imer zas ;>or obtenerlsl, sin peL)uiclu tle 10s clerechcjs :~ué le corresporrortr en 
virtud del Artículo 51 oe la Carta de las IJ.xrunes Unidas. Advierte, sin emba ryo, 
qut ld confrontación armada fue iniciada por la acción argentina de ocupar laS 
Islas Falkland y  que ese es el punto a que se refrerr el ptlmer párrafo de la 
resolución 502 (1~82) del Conse)o de Seguridad de las Idaclones bnidas. 

Ll primer requisito para cualquier solución es que las fuerzas argentixts se 
retiren de las Islas Falkland y sus uependencias, de conformiaad con la resolucr¿n 
obligatoria del Conse]u de Seyurrdaa de las Naciones Uniaas. El Gobierno británico 
confía en que el Gobierno del Perú persuaaa al Gobierno de la Argentina de la 
necesidao de que cumpla con sus obliqaciones con arreglo aì derecho internacional. 

---as 


